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CONEA HIFUCIÓN 0 VE LA COMPAÑIA 

A . 

AWCAFEFAL AUTORIZADO: USS/, 1.600 DOLARES 

F/JDE LOS ¡:STADOS UNIDOS DE-AMÉLT: CA. —-— 

Y % CAPITAL su: ¡CRITO: USS/._ 800" DOLARES DE 

AER CLOS ESTADOS UNIDOS ' DE. AMÉRICA.- 

d re t l' de” lap del En la ciudad de' Guayaquil; Capital ' «de* | da da 

Bsública del: Ecuador, el ula' de hoy, catorce de marzo del dos mil 
r 

dos, - “ante * mi, : DOCTOR_ RO GASTON ' AYCART 
ASS e 

VINCENZINL, “Notario (ular'* TRIGÉSIMO de este cantón, 

  

9 comparecen, “los” Señores, OLIMPIDO ' ISMAEL GARCÍA 

MORALES, de estado civil soltero, empleado; y, JUAN RAUL CRUZ 

ALCIVAR, de estado civil soltero, empleado.- Los comparecientes me | 

manifiestan" que son mayores de' edad,' de” "nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados cn esta ciudad, ' en consecuencia. Capas para “obligarse y 

contratar,” a”' quienes “de” ' conocer * "doy * le. “Bién instruidos en el 

"y" resultados “de* esta escritura de "CONSTITUCIÓN or 

ÑÍA' "ANÓNIMA, a la" que proceden como queda expresado y 

con amplia y entera “libertad, pata” su otorgamiento me: presentan” la 

minuta del * tenor "siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 
* . . o. 4 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

compañía anónima SANER S.A. asi 

como las “declaraciones que" hacen de clla 

. 7 : : 5 e 

constitución” y estatutos de la 

y que se encuentran 

contenidas en tas ' siguientes “cláusulas: PRIMEPA: 

COMPARECIUNTES.- Comparecci al otorgamicr to de este contrato de 

sociedad, por «us propios *«crechos "los señores: OLIMPIDO ISMAEL: 

GARCÍA MORALES, ¿vuatoriano, mayor de cdad, empleado, de estado 
$ . Ñ 

" .



—DOMICILIO.-. La compañía,.. sc, 

¿ARTICULO -— SEGUNDO: 

civil soltero, por sus propios deruchos; y, JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, 

ecualoriano, ¿Mayor de edad,; empleado,,, de estado .civil soltero, por sus 

propios derechos. - SEGUNDA: EXPRESIÓN. be. VOLUNTAD, - 

Los comparecientes, mencionados, en, o ¿Cláusula anterior, _Mantllestan 

que su voluntad es la. de, formar. Una, compañía, anónima bajo la 

denominación SANER S.A. y que en, los estatutos y. declaraciones que a 

continuación se decallan, constaa c! objeto, social de .la compañía, su 

capital, forma de pago, plazo, administración. y, en fin, todos . los 

requisitos exigidos, , por. ¿la . ley ,, ecuatoriana.- ..,., ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA... COMPAÑÍA .. SANER ./S.A.-. ¿CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, ¡DOMICILIO, OBJETO. 

Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, 

denomina SANER S.A., con 
domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pudiendo , establecer 

agencias, o sucursales dentro -0, fucra . del. territorio.. nacional. - 

La compañía podrá dedicarse a: la venta de 

mucbles y suministros de oficina; a, la producción y comercialización ca. 

todas Sus formas. «de lubricantes de origen hidrocarburifero para el CONSUMO - 

industr ial y automokiz, ¡sí cono a la producción de: grasas, lubricantes a 

base de calcio, sodio litio, e inorgánico, empacados en presentaciones de 

cuatrocientos coma treinta y cinco “ibras,. así come. cn caja de envases de 

una y ciatro libras, a la constuucción y mantenimiento d: canales para 

-todes telefónicas, construcción y mantenimiento: de. redés telefónicas,, 

instalaciones de redes telefónicas, aéreas O subterráneas, instalación. y. 

mantenimiento de ubras de fuerza, .gonstrucción.. de 

instalaciones telefónicas; importación, distribución, y 

de 

: comercialización 

toda clase de accesorios, y, materiales. para la: telc[onia digital y 

convencional, podrá. así misme participar en ¡concursos de 

e 

* precios,” 

"y urres para. .
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árse corn otras. empresas naciunales/o extrajeras gue lengan 

  

     
objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y explotación 

7 E ricula EY 
Món cu ? 
—someterálización, tanto dentro del país como en el extranjero; al desarrollo ' 

    

   

  

y explotación ganadera cn todas” sus fases,” su comercialización tanto 

a nacional como- internacional, La industrialización y comercialización de 

| productos agrícolas y pecuarios, tantu en eltterreno nacional como cn el 

extranjero; la captura c industrialización de productos del mar, de los rios' 

y lagos y su comercialización; ' la instalación de laboratorios para la 

producción de larves de camarón y otrus especins bioacuáticas; la 

O consuucción de plantas brocesruoras de alimentos ya sea para cl consumo 

hurano, vegetal o animal; u la instalrción, explotación y administración de 

     
   

supermercados; - podrá adquirir” en propiedad, arrendamiento o en 

asosiación .toda clase de "plantas industriales; -ya' sca para empaque, 

Nenvasamiento o cualquier otra' forma para la'' comercialización de 

s Es Ds, . , » . , . 

= ¡Oduetos del ma, de los ríos, agrícclas,- pecuarios, textiles, cerámicas y 

, e “flimicos; a la. compra,: venta; ' permuta” y ¡arrendamiento "de bienes 
a 
Bs iminucbles, inclusive las «sujetas - al. régimen - de propiedad horizoutal, 

: 
É pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros: 

a la construcción y mantenimiento de toda clase de edificios, viviendas, 

: 0 residenciales, centros comerciales, “ condominios, fábricas industriales; 

-Sfectuar proycetos de desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos 

con seciedades 0 empresas privadas, públicas y semipúblicas; a la 

. construcción de toda clase de obras civiles, como careleras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

fabricación y comercialización 

Ro
 

de hielo en tudas sus formas; a la 

industrialización, procesamiento y comercialización : del agua selección y 

Boo,



-Iraclores;:. motocicletas, lanehas, : motores nuevos O usados; 

43? 

cvalvagión de personal; servicio, o,de «compgtación Y procesamiento de datos; 

véntas ¡; de equipo: ide | computación hsuminisiros, do periféricos, 4 ¿sopurte po 

técnicos, ¡procesamientos: técnico; yiotsos: prestación de. servicios” “sea de : 

ubreros, secretarias,. personal semi calificado; técnicos en especialidades y 

personal. calificado en general; prestación: de, servicios de procesamiento de 

datos ,;; CON +: EQUIPOS + Propios. +0 ¿1 'alquilados”. : “amálisis,. «desarrollo, 

implementación: « de, sistemas de prestación «de servicios de computación y 

electrónicos; :;-+.:: importar,» exportar, re comprar,+/ vender;t- distribuir Y | 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso médico, dental y 

de laboratorios, medicinas, «cosméticos, ! productos "químicos, útiles de 

oficina, bienes: que sc:cxpenden cn ferreterías, cloctrodomésticos, libros, 

folletos,, revistas, y, demás bienes que¡se: expenden «en librerias y bazares, 

autos, ¿2automóviles,- máquinas, ; maquinarias, “sus. acecsorios: y repuestos, 

equipos. e, instrumentos * médicos* y “quirúrgicos, "medicamento de: uso : 

humano, animal reactivo de laboratorios, material de curación, equipos ¿e 

radiografía, equipos odon alóx icos y: mucbles e implementos de uso 

hospital «io ch gentras; 2quiO esp: cia contra incendio, suministro para 

bombeo; equipos de seyt tidad tanto para domicilios, empresas, negocios e : 

indusicias, de toda clase de equipos náuticos, y de implementos : y equipos 

para la pesca y la construcción de barcos; "madera y balsa ya: como matefía 

prima o manufacturada y estr ucturada, teléfonos, : cables, redes y cuntrales 

telefónicas, instrumentos de música, «artículos y utensilios de cocina, 

* juguetes y 

juegos Infantiles,' ¿productos plásticos, :para.: :uso doméstico, industrial y 

comercial; , equipos de: seguridad y protección --idustrial, productos 

dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así" como de su materia * 

prima, pinturas, pruducios de hierro, de'acero, productos alimenticios para > 

el consumo - humano, animal o vegetal, artículos “y bienes para la' 

A |
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inmobiliarios « y “financieros, “investigaciones” de *' mercado 

: o AN pr rre 07 CN ! . . 
dy der dh . Led RIA Nao Ear Pegero .> € 
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iNnetal * mecánica y! textil, '““de:'t eguipos * iy? sistemas * de 
0 ] . . e ON o : 
1 y” telecomunicaciones,' así -cornto de 5 

Me: papel, ropa, prendas de “vestir nuevas' o 'usadas, tejidos. 

    
- : , o : ' LA o , 

+Súlzado, joyas y :' artículos ctonexos'en:la'rama'de la joyería, 

de confitería, productos de vidrios: y cristal, clectrodomésticos, bienes y * , Pp > , 

romo de seguridad industrial; 

as alcohólicas y:aguas guscosas, productos de cuero, pieles; productos 

0Uu00Z4 

su
e 

maquinarias para la construcción ''de obras*civiles, perfumes, aviones, * 

avionctas,' helicópteros y demás' acronaves y”sus'accesorios y repuestos; 

buques; barcos, embarcaciones mayores y menores, dar servicios marítimos: — 

y portuarios y*en gencral toda'clasc de navegación de mar y ríos, inclusive 

de tipo unipersonal y Jeportivas, máquinas y maquinarias para la industria 

y sa agricultura, apiratos topog áticos, "instrumentos de ópticos, aparatos y 

suministros elsuhonicos, artículos” de cerámica y cordelería, productos 

ss farmacéuticos, cquipos de seguridad, - fomentará cl turismo nacional ya en 

| continente o das ' Islas: Galápagos ' y 'el *turismo «internacional” mediante 

iustalación y:administración delagencias de, viajes, hoteles, ' moteles, 

restaurantes, ** clubes, cafeterias; "centros comerciales, * ciudadelas 

y 

vacacionales, “parques mecánicos; prestar servicios especializados en las - 

rr” 

áreas de construcción, limpieza, de:instalaciones eléctricas y mecánicas; a 
  

prestar servicios' de asesoría cn'¡los 'campos “jurídicos, económicos, 

comercialización tanto en el país' como en el extranjero; al transpotte de 

carga, mercadería y' pasajeros por'via'aérea, fluvial y terrestre a través de 

“terceros;- dedicarse a la publicación: ”y: comercialización nacional como ' 

internacional de: toda clase 'de“obras informativas, científicas, culturales, * 

y 

deportivas, literarias, ulisticas y de cultura general; a la difusión mediante ' 

publicaciones * de folletos, revistas, * escritos, slibros. y demás: a 
. .- ,. a + e 

-la 
mes
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y de los tios; ¡construcción y explotación. de . criaderos : 

Tr 

AN ho o. 
ent í 

radiodifusión, ya sea como equipos (propios. -0. . alquilados, para la 

radiodifusión q de, toda clase, de Es sProgramas;¡a la; instalación y. mantenimiento 1% 

de teléfonos, ¿pbles,.edes € ontiemntralesutelefónicas: Ji instalaciópi de: hs , 

bulicas.; Y. Somercialización , ¿do y ;sprodugios ¿QUe 31 Se. «expenden : en; lag*" 

mismas; a. la actividad. pesquore en todas: sus. fuses esto .es,” extracción, o a 
.* 

procesamiento ; y. coinercia ización de tuda: clase, de: productos. de) mer: -*.. 

¿de especies ... 

bivacuálicas, a la transformación :.y., comercialización. : de los. mismos; 5 

compraventa y. alquiler . de, barcos, vohiculos.:: terrestres, embarcaciones bo 

muritimas, y , fluviales; +a las actividades propias: de la iminería en si... 
más amplia,aceptación, de tal suerte, que ¿e podrá dedicar a la prospeccic's, 

explotación, ; + adquisición,;: ,. expluración, ....y"11at, :: procesamiento - 8; 

industrialización, .,beneficio..o.:concentración, - fundición, . transportación y. 

comercialización: de, toda clase .de-minerales,¡de metales ferrosos y nO. 

ferrosos y canteras y demás parámetros en .elydesarrollo: minero en. todo el. 

territorio nacional, pudiendo : adquirir., y": gnajenar minas y todo derecto ,, . 
mincto,dentro y:¡fucra del. país... También tendrá por objeto dedicarse a. 7, 

explotar:;.minas, canteras, :. y, yacimientos, arenas, . arcillas. o similares, : : 

minerales ferrosos; y, no.ferrosos, asi como, efectuar.estudios de.localización, .. . z 

o trabajos, de..cateo de. log. mismos,.o :¿de,extracción - o:purilicación ¿de *.... 

la sus productos. - También tendrá ' por....objeto: dedicarse. a 

comercialización, industrialización, : exportación: es: importación de tado ; ., 

tipo, de .Angtales. y. minerales, ya sea cm. forma de ¡materia prima o en .. 

cuskquira ae sus. formas , > manufacturas y estructuradas, por cuenta ,:. 

maquinaria liviana, Y. - pesada, parat:vehiculos livianos: y pesados, a das Ch 

reparación: .de : motores, rectificación: de, cigileñales, » bloques de. moior,.. : 

cabezotes, importar repuestos nuevos u usados,.a la explotación trinerz- y -* 

€ > 
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yA Alas instalación ide “gasolineras! para la! a Y 

e: tecnicentros para la comercialización" y "distribución! del 
3    autas; aros y demás a «cesorior para répucstos y vehiculos. a 

A de plantas procesadoras de alimentos y 1: productos ya scan 

para el consumo bumano, anu o Vegetal bares, distotecas, comisariatos. 

baizarcs, o: despensas;!..ay:la “actividad ' mercantil como'* comisionista, : 

, intermediaria,: mandante, agente” y representante * de personas naturales y 

jurídicas; la: compraventa,” : permuta” por':cuenta*propia de acciones de 

compañías anónin.as yo > participaciones 'de“compañías limitadas: a ser 

a distribuidor, “agente, representante o cóomision'stas'dc personas naturales o 

  

   

  

jurídicas; nacionales o'extranjeras cuya actividad tenga relación con este 

objeto social. + Podrá ejercer toda «actividad ' industrial, “comercial y de' 

dl inversión relacionadas con 'su'objetivo?* para el cumplimiento de su objeto 

S e la sqmpañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

5? ó así como asociarse con otras compañías constituidas'o' por constituirse. % 

A ARTICULO TERCERO: PLAZO“ Y* "EXISTE ENCIA” “LEGAL. - “E p 

+ plazo ide: duración: de “a compañia" es" eli* de * "cincuenta años 

“contados a+ partir de la bcha der incio del' presenté contrato 

en el Registro Mercantil. El plazo *podrá” prorrogarse * por decisión - 

0 de la. +Junta de Accionistas;* la'*'compañía" “podrá disolverse antes 

del :plazo-señalado en “estos “estatutos,” en “la” forma y condiciones 

, Ley: de Compaíñias.- CAPITULO SEGUNDO: 

s ACCIONES: Y ACCIONISTAS.-* ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL: :AUTORIZADO;SUSCRITO' Y PAGADO. 
kl capital =.autorizado” “de**la compañía 

-«señtalados:,.. enla 

- CAPITAL, 

2»
 es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: NORTZAMÉRICA. El 
l o e ] A | capital autorizado no puede exceder ue dos' veces del valor del capital 

7



A
 

responsa 

suscrito, El, capital suscrito «0 ide, la compañía es de OCHOCIENTOS *- mo 

DOLARES, ¿DE LOS; ESTADOS ay» UNIDOS DB !vAMÉRICAS!- 

dividido, ..en./ ochocientas js. - acciones: 4,4 ordinarias,' *mompinativas * e? 

indivisibles ; de. un dólar, de «los, 9 Estados ; « Unidos de” «América *” 

cada... una... y. El. capital... suscrito 3.1. es «el que: determina: - “fa! » 

bilidad. . de..;. los, accionistas y y: consiste en la parte de capital: 

que cada accionista se compromete :a;pagar,. sujetándoso'a los términos 

establecidos, por, la.Ley, los. Reglamentos: y - los- presentes: Estatutos. El" 

capital pagado de la. compañía, es el que ses halla efectivamente entregado a 

la compañia, por, Jos. accionistas , v cubierto. en «cualquiera de: las formas 

previ istas por, la Ley. corrasnonde ala suma de DOSCIEN POS DOLARES 

DE LOS y SY, ADOS UNIDOS, DB AMÉ RICA.: Cada título: podrá contener ' 

na o más, acciones; las ¡acciones serán : emitidas. .cn libros talonarios y" 

estarán, firmadas por, el, Presidente y Gerente General de la compañía. €. ada 

acción liberada: confiere. al, accionista el derecho .do..un . voto en las 

deliberaciones. y, resoluciones, que adopte la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO  QUINTO:: ++ NUMERACIÓN — Y: TÍTULOS.- Las 

acciones serán nt neradas> del cero, cero, cero ute al ochocientos * 

pudiendo o un, a mismo título Tepresentar : varias .acciones.- 

ARCUL DO SEXTO: . PROPIEDAD + : DE. ACCIONES - La 

conipañía considerará propictario .. de- las acciones: a quién - aparezca 

como tal, ,enel Libro de . Acciones ..y-> Aceionistas;'> cuando haya pos 

varios  propictarios de una > misina;+ acción, :* 'nombrarán- un 

representaute R común», ¿y .. 23 los?  £ propietarios * '* responderán ” 

solidariamente frente : ay:la + compañía “,ído i +las* obligaciones” que se ' 

deriven, de, su condición, de sociOS.wy+ ARTICULO: SEPTIMO: 

AUMENTO , DE. CAPITAL; ¿+ Eli; capital +:de la «compañía. 

podrá. aumentar ..por ;resolución:. yde la: Junta + General? de'* 
EE oro 3y 35 1 . . : o . 
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SAY. las:3* >. acciones “serán de un dólar de los Estados 
: ” o. . : 4 3 *, . : 
Aylérica cada!» una de ellas «y'*sólo se entregurán a sus 

la - Ley-  * ARTICULO: OCTAVO: “LEGALIZACIÓN DE 
" TÍTULOS.- — -*:Los títulos de las acciones 'scrán' ' firmados por el 

. Presidente y + Gerente: General de + la * compañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD :DE DERECHOS.- “Todas las acciones 

pagadas de la compañía. gozan de "iguales derechos y privilegios.- 

ARTICULO DÉCIMO: PERDIDA, — DETERIORO ' Y 

  

                  

   
   

DESTRUCCIÓN.- En caso: de nérdida. “deterioro o destrucción de 

$ S títulos de las  1cciones,” se emitirán nucvr; títulos anulando 

o. los “anteriores, a coda: del interosado.- En este caso, los nuevos 

-E E E títulos , se » emitirán .previo “avis. que: se publicará en''uno dc los 

43 iqrios . de: «mayor! circulación * en el? domicilio" principal de la 

> compañía , por tres días consecutivos después de' trcinta días de la: 

última: — publicación; **-" siempre"; que no "hubiere" oposición.- 

ARTÍCULO - UNDÉCIMO: CESIÓN:Y' "TRANSFERENCIA ' DE 

AS "IONES.- Los propietarios "de  accionez nominativas” que 

0 cualquier motivo tas ccdan 0 > fransfieran, doberán dar aviso 

inmediato, «al  “epresentante 'legal': de 

por 

de 

la compañía, — para 

“cumplimiento de _lo - dispuesto- en + la* Ley * de Compañias y pura 

- tener en cuenta el propietario de'las acciones según lo dispuesto 

en el. artículo. Sexto: “der” estos -estalutos.- - ¡ARTICULO 

. DUODÉCIMO:- DEKECHO “A” VOTO. Cáda' acejonista tendrá en 

las Juntas Generales, *- derechos a voto “en” proporción al valor 

pagado de gus “propias” ácciones.- ""**CAPITULO TERCERO. ' 
9 .t



ADMINISTRACIÓN: 4 CY”; 

compañía , estará gobernada, por. la'yJunta General de” Accionistas ' y 

administrada , por el, Presidente; y “por. .el + Gerente General . según 

las, atribuciones... que a: cada :.: uno, ., se; concede - en* los * presentes > 

estalutos.- ARTICULO: DÉCIMO ¿+ CUARTO: “DE: LA JUNTA 
GENERAL.--La;.., Junta . General; de «Accionistas; ¡formada por ' 

socios legalmente convocados y reunidos «es : la. suprema autoridad 

gubernativa de la compañía. En consecuencia, ' las" decisiones * ' que 

tomare, obligan. a todos 

concurrido a. las, sesiones correspondientes o. habicndo concurrido: *' 

hubiesen, votado .en + contra; dichas decisiones : no? podrán ser 

revisadas, sino. por la propia Junta General, salvo el 

oposición — consignade en los 

derccho* de 

artículos + doscientos — :¿narenta y 

nucve j doscientos .cinsuenta de la * Ley «de: Compañias. y p 

¿ARVICHLO , ¿DÉCIMO . QLINTO. CLASES» DE JUNTAS. 

Juntas Generales. podrán, ser, 

- Las 

ordinarias ;+ o extraordinarias; - las 

primeras, , SG,, teunjián ¿durante el: . primer trimestre de “cada año, 

para ; Conocer , informes ;: «de administradores; 

perdidas, .y, ganancias, ..» beneficios, nombramientos, 

convocadas por, el Presidente; .o..cl «Gerente: 

-debiendo ser 

General,: medias 

aviso, , que será publicado en uno de los Diarios * de 

“circulación en el domicilio «principal de: 

anticipación de ocho días al menos, al: día: ode 

Juntas, Generales Extraordinarias se. reunirán co cualquier * licipo 

¡¡ REPRESENTACIÓN.- ARTICULO 

DÉCIMO, TERCERO... ÓRGANOS: 204 REPRESENTATIV OS.- “La 

los * 

los accionistas, aun cuando: no * hubieran * 

balances, cuentas de * 

mayor” 

las compañía, y cout: 

la reunión. - Las"' 

por decisión del Presidente o del: Gerente General':o* a. «pedido de * * 

accionistas que representen por do imenos, el veinticioco por ciento 

del capital , social y +en: :los;, demás casos "señalados * en 

10 

la Ley, - 

t



   
A y lugar: dentro del “territorio? nacional" "para * tratar cualquier” 

asunto, «Siempre - que - esté presente todo* el capital” social pagado y 

los accionistas, + ya :sca persornalmen'c”o per**medio de apoderado 

. con carta poder +0 “pouct especial, quienes deberán suscribir el Acta 
. » . . . e... 3 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad” “la 

Junta y. ¡sus * resoluciones:- “ARTICULO + BECIEMO "SEPTIMO: 

REPRESENTACIÓN.- A las'Juntas Gencrales concurrirán los socios 5 

  

     
   

   

   

, E 

personalmente 204 por medio “de representantes, en  cuvo caso, la 

representación. se conferirá : por cserito y con: carácter especial para 

cada Junta. ano ser” que el representante ' tenga poder "legalmente 

uórum para + constitución "de “la > Junta General “será el que 

y , no? 

a compan 

segunda convocatoria - habrá: quórum "cén” el 

presentes, ; sabiendo * nreveniris de” esta “" circunstancia en la 

correspondiente . vonvocutoria.-: ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM + ESPECIAL.- Para 

Extravrdinaria +” pueda +: acordar: validamente*" la” prórrega: del plazo 

- de duración *de*: la compañía, +" el > min 

: capital, Ja transfurmación, * fusión, disolución * “anticipada, ¿ 1caclivación 

az de la compañia en « proceso ' de- liquidación” yen ” general, cualquier 

modificación : qa Jos «estatutos, + habrá de" "concurrir a ella la 

mitad del: 'cápital - - pagado * en "lat primera! “convocatoria. 

11 70 

. o. a . : 
ale tratarse” de la primera” convocatoria; sí se tratare de 

que la“Junta'* General Ordinaria e 

aumento “o "disminución de 

“eclebración. de la 

conferido.-.+ ARTICULO * DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- El: 

“número "de accionistas 

hi DW - segúnada 

Y 

o 

Loge Dg 

ts 

or
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convocatoria : habrá de concurrir, la:': tercera parte del” capital -* 

pagado. Bastará «Un ¿el numero "dejaccionistas ; presentes: en tercera > > 

convocatoria. ,, ARTICULO. + VWIGESIMO: *? PRESIDENTE *. Y * 
. a e .. pa 

SECRETARIO... ¿Las Juntas ,, ¿Generales.y serán: presididas porel 

Presidente, . de la .. compañía. .-:A falta :de > Presidente, será Uno " 

Cualquiera, de los, «ccionistas, 0.:a: quien -ellos, : vu: ese: - momenio. 

designen, , quien presidirá, la. junta. ,Se.-, nombrará cn: lá: misma 

reunión un —, Secretario.-, ARTICULO. y VIGÉSIMO PRIMERO: 
MAYORÍA.- Las, resoluciones :-de:: la +Junta General..sc * tomarán 

por. inayoría.. de votos del capital * pagado - concurrente - a la reunión. 

Los votos ca blanco., y las: abstenciones se ':sumarán a la” 

mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO . SEGUNDO: - ATRIBUCIONES 0 

DE LA. JUN CA GENERAL. . La, Junta General tiene atribuciones 

para decidir: todo, asunto. pertinente wa los: megocios de la compañia. 
Ego 

2 90 y y 

S'cimpre que. no» EN opongan : 1 la, ley oyó a los presentes 
t 

estatutos. Le man: >ra espec, son ss atribuciones: a) Designar y” 

remover libremente . al residents yual Gereñio General y: fijar sus: 

remuneraciones, b) Conocer. -;y, + aprobare los “informes,*“balances * y 

cuentas, ,,, inventarios, que presentarán “anualmente: cel Presidente, “el 

Gerente General y. otro, funcionario: de- la «"s compañia. :c) * Nomibrar 

un Comisario Principal: y uno «Suplente, >. d)- Disponer  subre la 5 

constitución, de” reservas especiales.- e); Resolver. sobre el destino * 

que Se, dará a las. u'ilidades anuales.: D, Aulorizar. gravámenes 0 

prendas «sobre bienes. muebles,. así como autorizar gravámenes ' 

enajenaciones sulru inmucbles - de la compañía= p)' Acordar: los 

- decapital -soctal.- h1) Prorrogar o 

rostringir»el plazo du duración * de + la. compañía. 

aumentos, reducción. O reintegros 

1) Reformar Cc: 

“quese establezcan * interpretar los. presentes estatutos.- 1) Disponct 
' 4 
12
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p > LR ES 
ZAS E e .o. E y E “al : * a : 

Os ra os administradores '*'en * caso” del ser estas 

AER) Aglbtizar:" al Presidente *yP"al | Gerente General el 

anto, ¿$E/poderes generales!=”'1) Nombrar liquidadores cuando 
2. UN y : e Á 1 . 

“Caso - de *hacerlo.- 1) Resolver toda ”* contioversia que 

nor. + derecho * propio '*le corresponda en 'su ' calidad de órgano 

supremo «gubernativo * de' la'compañía: y,” m) Cumplir en fin. 

todas aquellas atribuciones  que“*por”' cstos estatutos 0 "or 

. mandalo ««" de» la : des. “lec: estuviren asignadas.- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DEJUNTAS.- Lis autas de las 

sesiones de Junta Gencral pocran aprobarse en la misma  ceunion 

   

    
      

scrán- firmadas por'cl- President: y cl Sccretario; dichas actas 

- += escritas: + a: máquina; “en hojas '' moviles 'foliadas con 

numeración sucesiva y contínua y' rubricadas úna por una por cl 

Secretario.- - ARTICULO vee * VIGÉSIMO' Y CUARTO: - 

"RESIDENTE Y SUS !'ATRIBUCIONES.- El * Presidente 

no 

DII, 

será 

ado portla: Junta General, podrá ser” o no'ser accionista de 

la co paña; durará. cinco años en “su” cargo y podrá scr 

indefinidamente: reelegido: “en'*: caso" que” termine el” plazo para el 

cual” luc elegido, se  prorrogarán ':sus funciones hasta que  sca 

legalmente  reemplazado' 0” -reelegido,*"*". manteniendo . incólume 

0 sus alribuciones. Son “sus: atribuciones: a) Convocar y 

presidir: + «las reuntones de: la Junta"! General. h) Suscribir, 

“conjuntamente con el Gerente General, “los títulos' de las acciones. 

- €) Legalizar con -su firma, “conjuntamente “con ' la del Secretario, las 

actas «de + las juntas generales.+ d) > presentar anualiucato sa la junta 

“ 0. cuanto .. ésta. lo solicite; un informe de las. actividades y 

situación de la compañia, e) Reemplazar, sin perder su calidad 

de .Prestdente, al Gerente General' a falta temporal, o permanente, 

13
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A 

hasta, que se designe Gerente .. General; -f) Ejercer-- las demás 

atribuciones y cumpli .los deberes. «asignados a: €l en - los 

estatutos sociales, así. comu cumplir las. obligaciones * sefialadas ' 

para los administradores de la Ley de Compañías. ARTÍCULO: 

VIGÉSIMO —,, QUINTO: . DEL.p.- GERENTE - GENERAL.- 

ATRIBUCIONES, Y . DEBERES.- -¡.El | Gerente General es la 

autoridad. ejecutiva de la, compañia;; scrá elegido por la Junta 

General para un  período.. de. cinco años, pudiendo ser 

indcfinidámente reclegido .y: : podrá scr.¿o.-no socio dc 'la compañía, 

en, caso que.termine el, .periodo,, para; elo que fue: clegido : se 

prorrogarán -sus funciones hasta que- seca. legalmente recmplazado o 

reelegido, manteniendo todas ¿Sus atribuciones. Son sus atribuciones 

y «deberes: a) [“jercer la. represcr*ación . legal de la compañía, 

tanto judicial curo extrajudicral, con ampiras .atríh iciones dentro 

cl marco ¡cgal y rstatutaio.- y): Adiainistrar los negocios de la 

comp añía.- Cc) Manejar sus fondos, -abrir y: mantener cuentas 

corrientes, cfcctuar operaciones bancarias * de toda clase, recibir, 

comprar, . vender, . realizar. en, lin; cualquier: operación, * acto o 

contrato. d) Cunvocar, ..a reuniones de. Junta — Gencral de 

Accionistas.- e) Suscribir, conjuntamente con . el Presidente, los titulos 

de. las acciones. PH Presentar conjuntamente» .con su informe cl 

balance anual de... pérdidas, y ., ganancias, > ola: proforma de 

distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la nrarcua 

de la compañía. g) Cuidar bajo. su responsabilidad que se lleven 

adecuadamente los  Jibros de contabilidad,. así. como lus - demás 

libros exigidos por la Ley  h) Presentar . proyectos de 

Reglauumeculación de los presentes «Cslalulos para: aprobación de la 

Junta, General; e, 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los * 

14
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bonder” en- razón * de * 5us - funciones, conforme 

las + resoluciones + de-* Junta > “General ya" las: 

ey » deCompañias.3: ARTÍCULO * 'VIGÉSIMO 

GS TRORROGA «DE +--FUNCIONES.- En - el 

conclutr:* cl periodo para ' lo cual fueron: elegidos - los 

  

«evento: de 

represen tantos 

y «funcionarios * de la: compañía.* continuarán * en * el cargo cun 

todas: las « atribuciones: '* y +. deberes hasta: que * la Junta * Gencral 

nombre + «at ldos > reemplazantes. : salvo «los casos :' de destitución 

previstos cn la" Ley.-:* ARTICULO *VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

ON DIE. NOMBRAMIE NPOS.-* Los 
     

   
    

nombramicntos 

! funcionarios que, corre. ponda ' hacer a” la Junta Gencral, 
s ”, o 24 

-.extende a el vecre etario “de: la- Justa 
A 

correspondiente. - 

A ICULO : VIGIL ESIMO + 0C TAVO»:.. DEL COMISARIO. 

«Uta ( 

qe
     

    
    

     

La 

meral nombrará. un Conusario «Principal uno Suplente, 

iciones - establecidas cn la: Ley de Compañías: 

un año ¿en 

con las f durarán 

Mo
ro
 

Ay
ca
ri
 
Y 

> 

> 

A Sus lunciores,: prdiendo > ser -. indefinidamente 

su obligación ptinsipal será la: de”. presentar a 

reelegidos: 

io
 

44
 

la Junta General 

Ordinaria, un informe: sobre, , el. estado ¿económico y: financiero: de 

la compañía.- ARTICULO. ¿VIGÉSIMO «NOVENO: DISOLUCIÓN 

DU LA COMPAÑÍA.- La compañía +,se disolverá antes -del tiempo 

. O previsto. en estus estatutos cuando “la Junta: General”: de Aucionisias 
y 

así lo: decida, en caso de pérdida: del cincuenta por : : ciento O más 

del capital social y la totalidad. de* las reservas; o. por fusión — y 

en los demás casos* establecidos en ' la Ley:- En * caso de disolución 

anticipada : “la junta + general: nombrará - + un , liquidador 

A lacultades que concede + lares 

cun Clas 

Hey: CAPFCTULO * CUARTO.- 

DISPOSICIONES. . GENERALES.-. “ARTICULO  TRIGÉSIMO: * 

Y JERCICIO ECONÓMICO.-. "Eli ejercicio *- económico de - la 
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compañía será -el del ade “iulondario.- ARF'CULO - "TRIGÉSIMO 

PRIMERO: RUSERVA- LEGAJ . Se asignará: pur lo mel 5, : un 

diez * por. "ciento de las. * utilidades + líquidas de 

que éste alcance por lo ' menos, el”: 

capital social.- ARTICULO TRIGÉSIMO +»: SEGUNDO:- RESERVA 

ESPECIAL.- Si? acaso*';la compañía 'desca establecer ':una reserva 

especial, ésta deberá» ser aprobada. en Junta General, pudicado cl 

Gerente  Genctal,*? a* *pedido de “la: *' Junta, reglamentar todo lo 

referente a «esta reserva.-- ARTICULO +* FRIGÉSIMO TERCERO: 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo «lo que no cstuvicre en los y 

estatutos, —+e aplicarán > Las disposiciones » de la Ley de Compañías, 

y Otras en lo que frete pertinente.- ARTICULO - TRIGÉSIMO 

CUARTO: IGUALDAD BE. DERECHOS.- Ninguno - de los socios 

fundadores se reserva derccho personal alguno, «premio, corretaje o 

benelicio» especial; * quedando» prohibido + la + «sindicalización de 

accioncs.- CLAUSULA + TERCERA: DECLARACIONES.- Los 

accionistas : fundadores de la compañía SANER “S.A., hacen las 

siguientes” declaraciones: UNO.-* CAPITAL * SUSCRITO: El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado-de la siguiente manera: el señor 

OLIMPIDO ISMAEL GARCÍA MORALES. ha suscrito cualrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de cada una y a pegaso el veinticinea por ciento del valor de 

cada una de esas, esto es la cemidad de CIEN DOLARES LE-LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y, el señor JUAN RAUL CRUZ . 

ALCIVAR + ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar. cada una y ha pagado el' veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas,-esto es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS. 

16 

“cincuenta “por ciento del: 
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. cada - ejercicio 

económico - para - la constitución “del - «fondo de - reserva legal “asta 
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1554 Banco Bolivariano O O ea 
MATRIZ: cn 

Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR . 

vbvio e
 r | - 66 

"IFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  000011KC002364-8 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES LOLA DOLOR A 
cor orrespondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en ha proporción siguiente: ** : ¡ 2 a 

" : <>» 

NOMBRE oso. . CANTIDAD; EZ 
JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR : a 100.00 po 
OLIMPIDO GARCIA MORALES 100.00. 6 

eS 
TOTAL 20000 * € 

o] 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará cu el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 

del 2.23%. salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla-el plazo d1 días. 

       

  

o £a Banas o Compañias, según sea a el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa gulrega a 

NM ¿no de copia certificada" e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución; EN de los 
2 EN nombramiento de los Administradores... 2. A a 

E Mm : 

3 x= Ú ¿2 Compaliia:en: n:for nación no llegarc:a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este € ertificado" y ss IMICroses, 

Z O» Será reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del. superintendente de Bancos o de € ompañí]. SCLUNn 
e <9 cl casody ! e 

$53 € ml po 
A “O El presenteWdocumento "no tiene valor tegociable y lo hemos extendido a b:si. de. la información y datos que no 

Z lim sido proporcionados y or los interesados. sin nuestr.: responsabilidad. 
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es GOUUGdA 
Z . E ES A po iodo .. 

3 AÑ RIC A. Contorme consta del Certificado:de * Cuenta de 
e . do rar El dde . . 

apital que su adjunta. El saldo - lo. pagarán ul cl 
do o. A »> 

año, contado a partir”, de: la — inscripción de este 

en el Registto Mercantál.- DOS.- AUTORIZACIÓN.- 

expresamente facultado cel 'Apogado Piero Aycart Currasco, 
   

, teda 

para que a nombre y en Representación de los fundadores de la 

, compañía SANER S.A., realice todos los trámites ne cesarios hasta la 

. tr legalización du'este. ¿contralo.- 'LÁAUSULA. «Kill NAL. Agregue used. 
, md i argo a 

da enós ¿Aotgro, Js. demás « cláus sus, ds estio para. Ja validez y firmeza 

0 AS ; Esta, es : setitura Abogado, Piero "Aycarl Carrasco. Regisiro numcro 
   

       

      

   
       

     

$, prin das os 
AN TA 4 : A 

$ “mil. «quinientos ochenta * 3, Lsciór LASA ¿AQUÍ, LA 'MINUT, A QU 
qeda 14 

0U HAC UA BLEVALRA CA "ESCRITURA. co PLY ICA Ya EN CUYO 
at ins Ps 

E ¿TEXTO Si RAFÍFICA NO LOS, COTORCANTE :S.- ala" agregado el 

  

ortificado de Integración de. Capital.- Leida esta escritura de 

AO ncipio a fin a los comparecientes y on alta voz, por mi cl 

| 3 DS ario, dichos comparecientes * la aprueban en todas, sus partes, se 
, 2 = y . . .o +... . 

i Y . equ . » . 

| y a ratifican y firman coa unidad de acto, de todo lo cual 

ps | | 
Po , 
do, pos ' po 
A A G ARO ia MORA MOS” > 

Oo CC No. SS . 

a AS 
.. o s 

! CS 
e * 

¿UL GRUZ ALCIVAR > 2 
C.C/ No, U91702400-2 Ls, 

« Ml AS s 
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4 Doa 

i ziná 
Dr. Piero Aycart Vincenzi 

e, 

NOTARIO (TRIGES'MO 
| 

CANTON GUAYAQUIL 

    

RAZON: Siento como tal que;s'con esta fecha, y al 

margen de la matriz de la escritura Publica de 

constitución simultánea de la compañia anónima. SANER 
S.A.; . otorgada ante mi el 14 de. marzo del 2002, he 
tomado” nota de' su (aprobación mediante Resolución 

     

! ¡húmero 02-G-1I-0002691, suscrita el 17 de abril. del 
'*2002 por la Subdirectora Jurídico de Compañias, de la 

Intendencia. de Compañias de Guayaquil.- Abogada Maria 
-Anapha * Jiménez: Torres.- Gu il, diecinueve de 
abril del año'dos mil dos. === O 
NN A : cc. o a 

De SR Dr... Piero Aycart ViaconT%ó 
E 5 pOTA BO UR e 

canron su“tt si" 

E 

a 

e 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA: COPIA 
Po 

a 

yáquil, ¿el mismo ;. 

1 

 



  

      

     

  

     

REGISTRO MERCANTIL Udubul2 
CANTON GUAYAQUIL 

de García 

REGISTRADOR? 
"+ MERCANTIL + 

pública junto c 

contiene 1 

   
echa de hoy, he archivado una copia auténtica de 

ra.- Guayaquil, veinticinco de Abril del dos mil dos.- 

.  REGISTRADORÁ MERCANTIL -. 
0 CANTON GUAYAQUIL... 0 
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